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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

OTROS ENTES

35889 Anuncio  de  la  Comunidad  de  Regantes  Puerto  Lumbreras  sobre
convocatoria  de  Junta.

Se convoca a los comuneros a la junta general ordinaria que tendrá lugar el día
27 de octubre de 2024, a las 10:00 horas en primera convocatoria y a las 10:30
horas en segunda, en el  local  del  Centro Cívico de Puerto Lumbreras,  con el
siguiente

Orden del día

Primero.- Ratificación del acta de la junta general anterior.

Segundo.- Informe del Presidente sobre la situación actual de la Comunidad.
Informe financiero. Solicitud de permuta por un comunero. Acuerdos si procede.

Tercero.-  Informe de  la  Obra  de  Mejora  de  Eficiencia  Energética  Fase II.
Acuerdos  si  procede.

Cuarto.- Informe del Presidente sobre las obras que se están llevando a cabo
en la actualidad y las inversiones necesarias a realizar, así como su financiación.
Acuerdos si procede.

Quinto.-  Informar  sobre  la  situación  con  la  empresa  ACUAMED  tras  la
sentencia  firme  de  la  Audiencia  Provincial  de  Murcia.

Sexto.-  Informe  de  la  Abogada  de  la  Comunidad,  de  los  derechos  y
obligaciones  de  los  comuneros,  es  especial  de  los  que  arriendan  sus  fincas
rústicas.  Acuerdos  si  procede.

Séptimo.- Informar de la situación actual con la planta fotovoltaica de Puerto
Adentro y medidas adoptadas.

Octavo.-  Facultar  a  la  Junta  de  Gobierno  para  que  pueda  solicitar
subvenciones  y  ayudas  públicas  destinadas  a  la  inversión  y  mejora  de  las
infraestructuras, ahorro energético y agua, así como la digitalización del regadío.

Noveno.- Ruegos y preguntas.

Décimo.- Nombramiento de dos participes que, en representación de todos los
asistentes y en el suyo propio, firmen, aprueben y rubriquen con el Presidente y
Secretario el acta de esta Asamblea.

Los asistentes que acudan en representación de algún socio deberán aportar
una  autorización  firmada  por  el  comunero  a  quien  representen  adjuntando
fotocopia del DNI del representado, con el fin de facilitar la delegación de su voto.

Puerto  Lumbreras,  2  de  octubre  de  2024.-  Presidente,  Antonio  Martínez
Reverte.

ID: A240044404-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2024-10-04T15:22:14+0200




